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PROPOSICION DE LEY 

Libertad de edicibn de impresos periódicos sin limitación de fechas. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación en el BOLETW OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de la proposición de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, relativa a libertad 
de edición de impresos periódicos sin li- 
mitación de fechas. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión Constitucional, competente para 
conocer de su tramitación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
21 de octubre de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, tengo el honor de 

presentar, al amparo de lo establecido en 
el artículo 92 del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, la 
siguiente: 

Proposición de ley sobre libertad de edi- 
ción de impresos periódicos sin limita- 
ción de fechas. 

Fundamento 

La Constitución Española reconoce ex- 
plícitamente el derecho a la libertad de 
expresión y el derecho a la información. 
Estos dos derechos fundamentales impli- 
can, en su ejercicio real, la libertad de edi- 
ción de impresos sin limitación de fechas. 

Sin embargo, y a pesar de esto, la nor- 
mativa aplicada hasta el momento lesiona 
gravemente el derecho a la libertad de 
expresión a través de la vigencia de pri- 
vilegios inconstitucionales para la edición 
de impresos en algún día de la semana. Los 
privilegios de edición de impresos periódi- 
co6 lo son contra derecho, limitando sus- 
tancialmente el derecho a la libertad de ex- 

- 425 - 



presión y contribuyen gravemente a la de- 
sinformación y desculturización de los es- 
pañoles. 

Por todo eiio, el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso formula la siguiente 
proposición de ley: 

PROPOSICION DE LEY 

Artículo único 

La liberfaci de expresión reconocida en 
la Constitución Española no tendrá limita- 

ción aiguna en su ejercicio temporal a tra- 
vés de impresos periódicos. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
legales 88 opongan a lo contenido en el an- 
terior artículo. 

Palacio del Congreso, 15 de octubre de 
1980.-El Portavoz del Grupo Parlamenla- 
rio Socialista del Congreso, Gregorií, Pe- 
ces-Barba MaFtinea. 


